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Conozca el cierre total de la Av. calle 3 entre la carrera 66 y Av.
carrera 68

 

Bogotá, 20 de septiembre de 2022. (@SectorMovilidad). Con el fin de facilitar la construcción del nuevo puente vehicular sobre la Av. 
calle 3 para las obras de la Troncal de Transmilenio de la Av. carrera 68 – Grupo 2 y en cumplimiento del Contrato IDU – 346 – 2020. La 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) autorizó el cierre total de la Av. calle 3 entre la carrera 66 y Av. carrera 68 en sentido Oriente - 
Occidente (Mapa 1).

Según el cronograma presentado por el contratista, estas actividades de obra iniciarán a las 10:00 p.m. el miércoles 21 de septiembre de 
2022 y finalizarán aproximadamente en 12 meses.

 

(https://lh5.googleusercontent.com/yTXx4DJFJmTAUhq_9q26Wzp1WkU5RIMDCMmUJjKqI9isMCAirl7ce0EsDZSrj7ZqzQ-
E0lWPYaat6lohoQgq4jfBG9_iTxWs4-6SQJU-avyqD8XfqHvdAYZq8jKzxsqnCw-lCUOpTs7Dr4EMQ8rClRuOmBlNepzro6y-qL3W2c-

HdTFODQ5j9oWgahxiQl1kYBuVlg)

Mapa 1. Zona de obra.

 

Plan de Manejo de Tránsito (PMT):

Con el fin de facilitar la ejecución de las actividades de obra y garantizarles la seguridad a todos los usuarios de la vía, la SDM autorizó el 
siguiente PMT que se describe a continuación.

Tránsito de vehículos particulares y transporte público 

Los usuarios que transitan en sentido Oriente – Occidente por la Av. calle 3 deberán tomar la carrera 65 al Norte y calle 4B al 
Occidente por donde se empalmarán con la Av. carrera 68 al Norte o al Sur (Mapa 2).
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Mapa 2. Tránsito de vehículos particulares y transporte público.

 

Traslado de paradero de transporte público

Debido a la ejecución de las obras sobre la Av. calle 3 el paradero de transporte público 038A08 ubicado a la altura de la carrera 66, se 
trasladará a 200 metros al Oriente sobre la carrera 64A.

 

(https://lh5.googleusercontent.com/ZE2GdHp1GRZHV_iQNkZGhkj04D0mpOCiYgfX_jcFLm-R2a8jVcXnjDcnwiAkn35cCEcYK29WqiL6-
uAm0N9CeG0ZZovboEFo0hAd9I1TnhkDEPYRaILlWc1engnSZjJ33uA_NGCFwcgvb7eywoOb_qUiGmnCCLsf68Ee7vS5P7G3ABPX_LGRvMnU5NC5q

Mapa 7. Traslado de paradero de transporte público.

 

Cambios de sentido vial

La carrera 65 entre calle 3 y calle 4B, opera en doble sentido de circulación y con el PMT quedará en un solo sentido de 
circulación Sur – Norte.

La calle 4B entre Av. carrera 68 y carrera 65, opera en sentido Occidente - Oriente y con el PMT cambiará de sentido de Oriente – 
Occidente.

 

Tránsito de peatones

Sobre la Av. carrera 68 el paso peatonal semafórico de la calle 3 será trasladado 60 metros al Sur y se contará con un paso peatonal 
adicional semafórico a la altura de la calle 4B.

 

Recomendaciones
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Se recomienda a los ciclistas y peatones transitar por las zonas habilitadas para ellos, así como realizar los cruces por las 
intersecciones y por los sitios destinados para ellos.

Se recomienda a todos los usuarios del sector, tener en cuenta esta información y transitar con precaución atendiendo la 
señalización para que puedan efectuar sus recorridos habituales sin contratiempos.

Se recomienda a los conductores transitar con precaución y acatar la señalización dispuesta en el área de influencia del PMT.

Se recomienda a los peatones y conductores atender la señalización de obra, así como las instrucciones y recomendaciones de los 
auxiliares de tránsito y personal encargado para dicha actividad.

Se solicita a los usuarios del servicio del SITP realizar el ascenso y descenso de los buses en los paraderos establecidos.
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SERVICIOS

 

Trámites y Servicios Virtuales (https:/ /www.movil idadbogota.gov.co/web/tramites_y_servicios_virtuales)
PQRSD (https:/ /www.movil idadbogota.gov.co/web/sdqs)
Consulta de Comparendos (https:/ /www.movil idadbogota.gov.co/web/consulta_de_comparendos)
Pago Seguro (https:/ /www.movil idadbogota.gov.co/web/content/ l iquidacion_de_servicios_de_parqueadero_y_gruas)

TABLERO

 

 
 

(http:/ / tablerocontrolciudadano.veeduriadistr i tal .gov.co:3838/TCC/)

Secretaría Distrital de Movilidad

NIT :   899.999.061-9

Correo Institucional:  Bogotá te escucha (https://www.movilidadbogota.gov.co/web/govi-sdqs/crear)

Radicación documentos :   contactociudadano@movilidadbogota.gov.co (https://www.movilidadbogota.gov.co/web/content/contacto_ciudadano)

E-mail exclusivo para notificaciones judiciales:  judicial@movilidadbogota.gov.co (mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co)

Centro de Contacto de Movilidad:   +57 (601) 364 9400 opción 2 (tel:+576013649400)

Denuncias por actos de corrupción (https://www.movilidadbogota.gov.co/web/canal_anticorrupcion)

(tel:+57195)

(http://www.bogota.gov.co/sdqs)

(https://supercade.bogota.gov.co/)
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